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DECRETO No.                                    i   ,j
''Por la cual se resuelve un recurso dé repos¡`dóh''    \\g#'

EL SECRETARIO DE EDUCAClÓN  DE LA GOBERNAClÓN  DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR
En ejercicio de sus atr¡buciones,  y

CONSIDERANDO:
Que  la  Ley 715 de 2001,  en  su  artículo 6O,  numeraI 2,3,  dispone que es competenc¡a de  los depariamentos la de
administrar,  ejerciendo  las  facultades  señaladas  en  el  artículo   153  de  la   Ley   115  de   1994,   las  inst¡tuciones
educativas y el  personal  docente  y administrativo  de  los  planteles  educat¡vosi  sujetándose  a  la  planta de  cargos
adoptada de conformidad con esta misma ley.

Que  en  virtud  de  la  competencia  antes  descrita,  mediante  el  Decreto  No.  0135  de fecha  15  de  abril  de 2019,  se
decidió dar por terminado el nombramiento provisional temporal de algunos educadores entre qu¡enes se encuentra
el docente EDGAR ADUARDO CARBAL TORRES,  ident¡ficado con cédula de ciudadanía número 9.178.673.

Que  inconforme con  esta dec¡sión,  mediante escrito con fecha  de  rec¡bido eI 20 de mayo de 2019  (EXT-BOL-19-
O23858) el señalado docente presenta recurso de reposición contra dicho Decreto No. 0135 del 15 de abril de 2019

Que estando la presentacjón de dicho recurso conforme a lo reglado en los artículos 74 y s¡guientes  del CÓdigo de
Procedimiento Admin¡strativo y de lo Contencioso Adm¡nistrativo se procede a resolverlo en los siguientes términos:

1.    Motivos de inconformidad y Argumentos del recurrente

D¡ce que tiene a cargo su esposa y sus padres que dependen económicamente de él, . . .

Apum?nta que "Con eI Decreto O135 de fecha 15 de abril de 2019, por medio del cual se da por teminado
el r,o.mbramie_nto provisional temporal que yo tenía desde hace más de dos años, donde reunía-Ios requisitos,
mi desempeño nunca tuvo tacha de ninguna clase,  Ios curos en los que dictaba clase,  todavía eStán  sin

pemplaz_o.  e§ _dec¡r,  Ios estudiantes no tienen profesor,  por lo que están perdiendo el tiempo desde esa
é_po?a.  Con§idera  que  se  han  vulnerado  mis  Derecho  Fundamentales  al  trabajo,  entre  otros  Derechos
fur,dame_ntales como el Minimo V¡tal, Deb¡do Proceso, Acceso a la Just¡cia; Dere¿ho a la igualdad, Derecho
a la conf¡anza en la justicia entre otros derechos fundamentales . . .

Con fundamento en lo anterior solicita que se revoque en su totalidad el acto administrativo No. 0135 deI 15
de abril de 2019. . .y se proceda a efectuar su nombramiento en propiedad. . .

2.    Consideraciones deI Despacho frente al argumento expuesto:

Lo primero que hay que precisar es que no se trata del típico caso de desvinculación de un educador que venía
con  nombramiento  provisionalmente  en  una  vacante  defin¡t¡va  la  cual  es  provista  en  virtud  de  concurso  de
méritoi  sino,  de la term¡nación de  un  nombram¡ento con carácter temporal que como tal  no t¡ene vocación de
permanenc¡a más allá de lo que condic¡one la s¡tuación administrat¡va que la haya generado, tal como lo prevé
el  anículo  2.4.6.3.12.  del  Decreto  1075  de  2015,  en  cuyo  segundo  inciso  establece  que  "el  nombram¡3nto
provisional  en  una  vacante  temporal  será  por el  tiempo  que  dure  la  respect¡va  situac¡Ón  adm¡n¡strativa  que
generó djcha vacancia. . . "

En este orden de ideas este Despacho acoge el concepto emitido por la Oficina Asesora Jurídica del Min¡sterio
de Educación Nacional (2018-EE-O31928 de fecha 27 de febrero de 2018) al resolver una consulta por un caso
similar en  los s¡gu¡entes térm¡nos:

(...)

"S¡ 'a vacancia temporal se generó deb¡do a que el docente nombrado en prop¡edad en e' cargo, aprobó un nuevo

concurso  y  se  encuentra  en  per¡odo  de  prueba  en  otra  entidad  territorial  certificada  en  educación,  es  posible
afirmar quei si ese docente es nombrado en propiedad en la nueva entidad terr¡torial, ce§ará la situación
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Valga mencionar que, el proceso que deben adelantar las entidades territoriales cen¡ficadas en educación y
los docentes con derechos de carrera cuando estos últimos aprueban concurso y son nombrados en periodo
de  prueba  en  otra  en'idad  territorial  certificada,  se  encuentra  regulado  principalmente  [i]  en  los  artículos
2.4.1.1.22.  y 2.4.1.1.23.  de'  Decreto  lO75 de  2015,  [¡i]  en  el  'iteral  F  de  la  Circular CNSC  O7  de  2011  y,  [i¡i]
en la Circular CNSC  17 de 2017[1].

De otro  lado y en  a'ención  al  anículo 2.4.6.3.10.  del  Decreto  lO75  de 2015  (adicionado  por el  artículo  l  del
Decreto 490 de  2016),  debe considerarse que,  si  bien  es  pos¡ble  real¡zar nombramientos en  prov¡sional¡dad
para  proveer  transitoriamente  cargos  docentes  que  se  encuentren  tanto  en  vacanc¡a  temporal  como  en
vacancia def¡nitiva,  la vacanc¡a  definit¡va  debe  ser cubierta  por una de  las  personas  ¡nscr¡tas en  el aplicativo
que el  Ministerio de  Educación  Nacional  dispuso  para  tales fines.  Ad¡c¡onalmente,  las  entidades  territoriales
certificadas  deben  tener en  cuenta  el  orden  de  prioridad  fijado en  el  artículo 2.4.6.3.9.  del  Decreto  lO75  de
2oi 5. se cita:

ART'CULO  2.4.6.3.9.  PRIORIDAD  EN  LA  PROVISlÓN  DE  VACANTES  DEFINITIVAS.  [Artículo  adicionado  por el
anículo l  del Decreto 490 de 2016. El nuevo texto es e' siguiente:] Cada vez que se genere una vacante defin¡tiva
de un cargo de docente o de directivo docente, la autor¡dad nom¡nadora de la entidad territorial certif¡cada
deberá proveer dicho cargo aplicando el s¡guiente orden de prioridad:
1.   Re¡ntegro  de   un   educador  con   derechos  de   carrera,   ordenado   por  una   autoridad  judicial,   en   las  mismas
condiciones que ostentaba al momento de su retiro.
2. Traslado realizado por las autoridades nominadoras de un educador que demuestre su situación de amenazado,
o reubicación ordenada por la Comis¡ón Nac¡onal deI Servicio Civil de un educador de carrera que se encuentre en
situac¡Ón de desplazamiento forzado. de acuerdo con los procedimientos, competenc¡as y términos defin¡dos en el
Capítulo 2,
TÍ'ulo 5,  Parte 4,  Libro 2 del presente decreto.
3.  Reincorporación ordenada por la Com¡sión  Nacional deI Servicio Civil para una vacante defin¡tiva,  previa sol¡citud
del  docente  o  directivo  docente  o  de  la  autoridad  nominadora,  y  de  acuerdo  con  el  proced¡miento  fijado  por  la
Comisión,  en los siguientes casos:
a) Educador con derechos de carrera a quien se le haya levantado la incapac¡dad méd¡ca que habia dado origen a
la pensión  por ¡nval¡dez;
b) Direc'ivo docente que por efectos de la calificación no satisfactoria de la evaluación ordinaria anual de desempeño
deba retornar al cargo an{erior en el cual ostentaba derechos de carrera;
c)  Educador con  derechos  de  carrera  a'  cual  se  le  haya  suprimido  el  cargo y  que  hubiere  optado  por el  derecho
preferencial a ser reincorporado a un cargo igual.
4. Traslado de educadores por procesos ord¡narios o no ordinar¡os, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo
l , T¡tulo 5,  Parte 4, Libro 2 del presente decre'o
5.  Nombramiento en  período de prueba, de acuerdo con el orden de mérito del l¡stado territorial de elegibles vigente
para el cargo y para  la  respectiva en'idad territor¡al certificada en educación.
6. Por encargo en un cargo de directivo docente o nombramiento en prov¡s¡onalidad en un cargo de docente de aula
o  docente  líder  de  apoyo,  cuando  no  ex¡§ta  lista  de  elegibles  vigente  y  mientras  se  surte  un  nuevo  proceso  de
convocatoria a concurso docente, o llegue un educador con derechos de carrera por aplicación de los criterios l , 2,
3 y 4 del presente artículo.  (Resaltado fuera de texto)."

De igual forma para realizar el nombramiento en propiedad debe considerarse, que en ejercicio de lo d¡spuesto
en  los l¡terales a) y c) del artículo  11,  de la  Ley 909 de 2004,  la Comisión  Nacional del Servicio Civil convocará
a concurso abierto de méritos para proveer todas las vacantes definitivas determinadas por el Ente Territor¡al.

Que 'os artículos 105 y 107 de la Ley  115 de 1994 establecen que la vinculación de personal docente y directivo
al servicio público educativo estatal, sólo podrá efectuarse med¡ante nombramien'o hecho por decreto y dentro
de  la  planta  de  personal  aprobada  por  la  respectiva  ent¡dad  terr¡torial,  quienes  previo  concurso,  hayan  sido
selecc¡onados  y  acred¡ten  los  requis¡tos  legalesi  de  lo  contrar¡o  será  ilegal  el  nombramiento  o  v¡nculacÍÓn  de
personal  docente  que  se   haga   por  fuera  de   la   planta  aprobada   por  las  entidades  territoriales  o  sin   el

plimiento de los requ¡sitos legales.
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Que el anículo  16 de la  Ley  1278 prevé que la carrera docente es el  régimen legal que ampara el ejercicio
de ka profes¡Ón docente en el sector estatal, se basa en el carácter profesional de los educadores; depende
de la idone¡dad en el desempeño de su gestión y de las competencias demostradas;  garantiza La  ígualdad
en las posibilidades de acceso a b func¡Ón  para todos los ciudadanos ap{os para el efecto; y cons"era el
mérito como fundamento principal para eI ¡ngreso,  La permanenc¡a,  La  promocjón en el sen,icio,  se aplican
en la pane pe"nente el decreto 915 de 2016 y la circuLar de la CNSC número 201710OOOOOO17  de febrero
7de2017.

Que de conformidad a lo dispuesto en el anículo  18 del  Decreto  1278 de 2OO2,  gozarán de los derechos y
garantías  de  la  carrera  docente  los  educadores  estatales  que  sean  selecc¡onados  mediante  concurso,
superen satisfactoriamente el período de prueba, y sean inscritos en el Escalafón  Docente.

Que  de  acuerdo  a  lo  prescrito  en  el  a"culo  19  del  Decreto  3982  de  20O6,  y  decreto  915  de  2016,  Ios
docentes que superen el período de prueba en los téminos del artícuk, 31  del DecretoJey 1278 de 20O2 y
cumplan   con   los   demás   requisftos   de   k3y,   serán   inscritos   en   el   Escak]fón   Docente   y   obtendrán   la
remunerac¡Ón  establecida   por  eI  Gobiemo  Nacional  del  correspondíente  grado  y  nível,   según  el  título
académico que acrediten.

Que en cuanto a  los recursos que  proceden  contra  los actos admin¡strativos exped¡dos  por el delegatario,  en
ejercicio  de  Las  facumades  delegadas  (asunto  cuya  detem¡nación  el  a"cuk,  211  de  la  Constitución  Política
defíere al legísLador), según la redacción del primer ¡nciso del anícuk, 12 de La Ley 489 de 1.998, se ha señalado
que "como quíera que el delegatario actúa como si  lo estuv¡era  haciendo el delegante",  contra  kas decis¡ones
que  aquél  adopta  en  ejercicio  de  las  atribuciones delegadas  proceden  los  mismos  recursos  que sería  víable
ejercer  en  contra  de  los  actos  admin¡stratívos  proferidos  por  éste,  quien,  como  se  ha  dicho,  mantiene  la
tituLaridad  de  La  competencía  delegada,  y en tal  sentido  no es  procedente el  recurso de apelac,Ón  pretendk]o
en  tanto  el  artículo  74  de  la  Ley  1437  de  2011,  en  su  úmmo  inc¡so  precisa  que  timDoco  serán  aDeLables
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Que  conforme  a  k,  expuesto  La  decisÍÓn  recurrida  está  ajustada  a  derecho,  y  por elk,  no existe  mérito  para
variar su sentklo.

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  No  reponer el  Decreto O135 de fecha  15 de abril de 2019,  por las razones expuestas
en la parie motíva del presente acto admin¡strativo.

ARTÍCULO   SEGUNDO:   Declarar   ¡mprocedente   el   recurso   de   apeLación   deprecado   en   subsidio   del   de
reposk%n.

ARTiCULO TERCERO: Contra el presente acto adminístrativo no procede recurso alguno y se da por ago{ada
La  actuación  adm¡nistrat¡va,  de  confomidad  con  k,  dispuesto  en  el  anícu'o  87  del  CÓd¡go  de  Procedimiento
Administratjvo y de k, Contencioso Administrativo

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Turbaco-Bolívar, a los

Secretaria de Educación
Vo.Bo.:           Delan¡s Sa'asVillegasft
Vo.Bo.:            Alexis J.  Carr¡l'o Ari
Vo.Bo.:             D¡dier Flórez Martín
Redacc¡ón:   ArieI Cast¡'la A'ca'a

ae¥ Jefa Of,cina Asesora JuÍÍdica
P.E.  de  la  D¡rección Admin¡stra'iva  de  Planta  (E)
Profesional Universitario  P'anta de Persona' (E)
Técnico Operativo
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